
rTr'f, TRIJEZ ACUERDO DE RADICACION

EXPEDIENTE: TRI JEZ-JDC-01 8/2025

ACTORES: CAMERINO ELEAZAR MÁROUEZ
MADRID Y OTRO

AUTORIDAD RESPONSABLE: DIRECCION

ESTATAL EJECUTIVA DEL PRD ZACATECAS

MAGISTRADA INSTRUCTORA:

ESPARZA RODARTE

GLORIA

Guadalupe, Zacatecas, a veintinueve de abril de dos mil veinticinco

Visto el oficio de turno número TRIJEZ-SGA-361512025 emitido por la Secretaria

General de Acuerdos de este Tribunal, mediante el cual remite a la Ponencia a mi

cargo el expediente señalado al rubro, con fundamento en los artículos 35, fracción I

de la Ley de Medios de lmpugnación Electoral del Estado de Zacatecas, 9, fracción ll,

asi como 32, fracciones l, ll, yXlV, del reglamento interior de este órgano jurisdiccional,

SE ACUERDA:

PRIMERO. Se tiene por recibido el expediente señalado con anterioridad, así mismo,

se radica en esta ponencia el Juicio para la Protección de los Derechos Político

Electorales del Ciudadano con la clave TRIJEZ-JDC-01812025 para los efectos

previstos en el artículo 35 de la precitada ley.

SEGUNDO. Téngase a los promoventes por señalado domicilio y correo electrónico

para oír y recibir notificaciones los indicados en su escrito.

Notifíquese como corresponda

Así lo acordó y firma la magistrada Gloria Esparza Rodarte, asistida por la Secretar¡a

de Cuenta Fátima Villal pando Torres, con quien actúa y da fe
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7Tt'f, TRIJEZ
TRIBUNAT DE JUSIICIA ELECTORAt
DEI. ESTADO DE ZACATECAS

EXPEDIENTE: TRIJ EZ-J DC-018/2025

ACTOR: CAMERINO ELEAZAR MARQUEZ MADRID Y

OTRO

AUTORIDAD RESPONSABI.E: DIRECCIÓN ESTATAL

EJECUTIVA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN
DEMOCRÁIICA ZACATECAS

MAGISIRAOA INSTRUCTORA: GLORIA ESPARZA
RODARTE

cÉDULA DE NoTIFIcAcIóN PoR ESTRADoS

Guodolupe, Zocofecos, veintinueve de obril de dos mil veinticinco, con

fundomento en lo dispuesto por los ortÍculos 25, pónofo tercero y 28, de lo

Ley del Sistemo de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de

Zocotecos; y en cumplimiento ol Acuerdo de Rodicoción del dío de lo

fecho, signodo por lo Mogistrodo Glorio Espozo Rodorte, lnstructoro en el

presente osunto, siendo los doce horos con veinte minutos del dío en que

se qctúo, el suscrito octuorio lo nolifico, o los portes y demós interesodos;

medionte cédulo que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol. onexondo

copio certificodo del ocuerdo en mención, constonte en uno foio. DOY FE.
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